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REQUISITOS (ASIGNATURAS O MATERIAS CUYO CONOCIMIENTO SE PRESUPONE)

No es necesario la superación de contenidos específicos.

OBJETIVOS

Al finalizar el curso el estudiante debería ser capaz de:

a) Tener un conocimiento exhaustivo del concepto de muerte digna, pudiendo distinguirlo con claridad de  otras
instituciones.

b) Alcanzar un pensamiento crítico respecto de las diferentes posturas éticas en torno al derecho de
autodeterminación sobre la finitud de la propia vida, considerando la capacidad para decidir como un derecho
humano.

c) Contar con una visión global de la regulación del derecho a una muerte digna en el ordenamiento jurídico, con una
especial referencia a nuestro marco constitucional para, finamente, centrarse en la ley de autonomía del paciente y en
el testamento vital.

d) Conocer las dificultades y alcanzar un pensamiento crítico en torno a la ponderación del derecho a una muerte
digna de un paciente y al de objeción de conciencia de los profesionales que deben asistirle.

e) De investigar, en el derecho comparado, como se ha llevado a cabo la materialización del derecho a la muerte
digna y como se está planteando el debate en la sociedad española de nuestros días.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

Tema 1.- Delimitación de conceptos: muerte digna y decisión sobre la propia  vida
Tema 2.- Aproximación filosófica del derecho a la muerte digna y  a la decisión sobre la propia vida.
Tema 3.- Regulación de la muerte digna y del derecho a decidir, en el sistema normativo español y en el derecho
comparado
Tema 4.- Materialización del derecho a la muerte digna en el sistema de salud
Tema 5.- El derecho a la libertad de  conciencia en las relaciones laborales

ACTIVIDADES FORMATIVAS, METODOLOGÍA A UTILIZAR Y RÉGIMEN DE TUTORÍAS

Las clases se desarrollarán de manera participativa, invitando al alumno a analizar las materias que la profesora
expondrá previamente. El aprendizaje se llevará a cabo a través de lecturas, talleres, debates,  etc. Se contará, en
una de las sesiones, con la visión práctica de un profesional que trasmitará a los alumnos su experiencia para
posteriormente abrir un debate al respecto.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

No existe examen final. La evaluación continua consistirá en la elaboración de trabajos, individualmente o en equipo,
así como en la redacción de un ensayo sobre cualquiera de los temas analizados a lo largo del curso.

Peso porcentual del Examen Final: 0

Peso porcentual del resto de la evaluación: 100
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